
El material declarado inútil cuya enajenación no proceda, 
por razones concretas, realizarse de un modo inmediato será 
centralizado y de.positado en las dependencias o instalaciones 
que se señale de los respectivos Ejércitos, en donde quedarán, 
en concepto de depósito, a disposición de las Juntas de Ena
jenaciones. La custodia de dicho material será de la responsa
bilidad del Mando de la dependencia e instalaciones en las 
cuales se haya efectuado el depósito. Las entregas de los ma
teriales declarados inútiles a las Juntas de Enajenaciones se 
harán con las formalidades reglamentarias.

Se faculta a las Juntas de Enajenaciones para expedir los 
certificados a que se hace referencia en el artículo 2° de la 
Ley de 23 de enero de 1941.

La documentación de los Organismos que se extinguen pa
sará a las Juntas Secundarias de Enajenaciones y Liquidadoras 
de Material constituidas en los Cuarteles Generales, las que 
deberán resolver las reclamaciones que puedan presentarse por 
adjudicaciones anteriores o elevar las mismas a la Junta Ge
neral, según la competencia que corresponda a cada Junta.

Los componentes de todas las Juntas de Enajenaciones y Li
quidadoras de Material tendrán derecho al percibo de asisten
cias a las Juntas- que las mismas celebren, en las cuantías 
máximas que en cada momento se hallen determinadas, siendo 
abonadas con cargo a los números presupuestarios correspon
dientes a los Organismos de quien dependan los Interesados.

La Junta General de Enajenaciones y Liquidadora de Mate
rial, asi como las Juntas Secundarias ajustarán su actuación 
a las normas anteriores y a las establecidas en el texto ar
ticulado de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado, apro
bado por Decreto 1022/1964, de 15 de abril, y a su Reglamento, 
aprobado por Decreto 3588/1964, de 5 de noviembre.

En Un plazo de seis meses los Jefes de Estado Mayor de 
los Ejércitos respectivos elevarán a mi Autoridad, a través 
de la /unta General, las propuestas concernientes a las nor
mas que deban regir el reconocimiento y clasificación del ma
terial inútil o no apto para el Servicio.

Madrid, 30 de septiembre de 1978.
GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

25344 ORDEN de 15 de septiembre de 1978 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limo. Sr.: El Decreto 484/1969, de 27 de marzo, modificado 
por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, declaró como zona de 
preferente localización industrial las islas Canarias, estable
ciendo la concesión de beneficios fiscales conforme a lo pre
visto en el articulo 3." de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

El Ministerio de Industria’y Energía, en Orden de 27 de julio 
de 1978, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que 
al final se relacionan, clasificándolas en el grupo A) a efectos 
de los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 8 
de mayo de 1976 por la que se convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el articulo 8.° del Decreto 
484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas en la 
zona de preferente localización industrial de las Islas Canarias y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

Uno. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 
el número tres del articulo 66 del texto refundido aprobado 
por Decreto 1018/1987, de 6 de abril.

b) Cuota de licencia fiscal durante el período de Instalación.
Dos. Libertad de amortización durante el primer quinque

nio, computado a partir del comienzo del primer ejercicio eco
nómico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

Tres. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que Imita la Empresa española y de los préstamos que la mis
ma concierte con Organismos internacionales o con Bancos e 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a los operaciones de cré
dito Indicadas se solicitará, en cada caso, mediante escrito di

rigido al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1985

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empresa 
interesada habrá de estar som:tida al régimen do estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, con
forme a lo establecido en dicho precepto, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 12 del Decreto 484/1989, de 27 de marzo.

Relación que se cita
Empresa «Frigoríficos Contenedores, S. A.« (FRICONSA), 

para su industria de frigoríficos «containers» en Las Palmas de' 
Gran Canaria (Gran Canaria), expediente IC-90.

Empresa «Servando Martínez del Rosario» (en nombre de 
Sociedad a constituir), para su industria de congelados y pre
cocinados en el polígono industrial «Arinaga», Las Palmas de 
Gran Canaria (Gran Canaria), expediente IC-95.

Empresa «Schwarz y Compañía, S. C. R.», para la instalación 
de una fábrica de piezas de precisión en plástico en el polígono 
industrial de «Arinaga», Las Palmas de Gran Canaria (Gran 
Canaria), expediente IC-98.

Lo qu: comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1978 —P. D„ el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

25345 REAL DECRETO 2372/1978, de 1 de septiembre, por 
el que se acuerda autorizar la formalización de 
contrato de transacción entre el Ayuntamiento de 
Ocaña, provincia de Toledo, y las veintidós perso
nas adquirentes de las viviendas construidas en el 
solar del antiguo mercado municipal, de dicha po
blación.

El Ayuntamiento de Ocaña, provincia de Toledo mediánte 
acuerdos adoptados el siete de junio y seis de julio de mil 
novecientos setenta y siete, propone la formalización de un 
contrato de transacción con las veintidós personas determinadas 
en el expediente transaccional, adquirentes de las viviendas 
por aquél construidas en el solar del antiguo Mercado de Abas
tos de dicha población, con el fin de dar solución a la cuestión 
planteada con respecto a la fijación del precio definitivo a 
abonar por los compradores de las referidas viviendas.

El expediente transaccional ha sido sustanciado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo mil ochocientos doce del 
Código Civil y artículo seiscientos cincuenta y nueve de la Ley 
de Régimen Local y artículo trescientos cuarenta del Regla
mento de Organización y funcionamiento de las Corporaciones 
Locales; dándose los requisitos exigidos al respecto en el ar
ticulo mil ochocientos nueve del Código Civil, a! resultar evi
dente que a través de este contrato se evita un litigio largo, 
costoso y de dudoso resultado favorable para la Corporación, 
a la par que se obtiene una solución beneficiosa para los inte
reses municipales.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado en pleno, a -propuesta del Ministro del 
Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día uno de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Ocaña pro
vincia de Toledo, para que dentro de los términos previstos 
en los artículos mil ochocientos nueve y mil ochocientos doce 
del Código Civil y en los acuerdos adoptados al efecto por la 
Corporación el siete de junio y seis de |ullo de mil novecien
tos setenta y riete, se formalice contrato de transacción con _las 
veintidós personas determinadas en el expediente transaccional, 
adquirentes de las viviendas construidas por aquél en el solar 
del antiguo Mercado de Abastos, de dicha población, de confor
midad con las condiciones establecidas en los referidos acuer
dos.

Dado en Palma de Mallorca a uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA


